
                   

COMISION CENTRAL DE FORMACIÓN INSS 
Plan de formación 2022-2023 

Con fecha 6 de abril de 2022 ha tenido lugar la reunión de la Comisión Central de 
Formación del INSS, en la que se nos ha informado sobre los avances en la organización 
y diseño del Plan Marco 2022-2023, actualizado conforme al Acuerdo General de Gestión 
de la Formación y la nueva clasificación del INAP, en consonancia con la orientación a 
competencias demandada por CSIF y CCOO durante los últimos años. 

Las actividades formativas, que han sido aumentadas con nuevas fichas de formación, 
quedarían comprendidas en las siguientes competencias: 

• Digitales: para facilitar la eficiencia y seguridad en las tecnologías de la 
información y comunicaciones. 

• Personales e interpersonales: que faciliten la interacción, relaciones y 
vínculos efectivos entre personas para desempeñar su trabajo. 

• Administración y gestión Publicas: organización y ejecución de 
operaciones, aplicando la normativa vigente y asegurando la eficiencia en el 
trabajo. 

• Lingüísticas: comunicación del empleado público en una o varias lenguas. 

• Cívicas y sociales: utilizar conocimientos y actitudes sobre la sociedad para 
interpretar fenómenos y problemas sociales. Ejercer los derechos y deberes 
del empleado público y promover y salvaguardar los de los ciudadanos. 

 

Se han ampliado cursos que inicialmente eran de 10 horas a 15, y los impartidos en 5 
horas se denominarán “jornadas formativas”. 

Se ha solicitado que los cursos sean de igual duración en todas las Direcciones 
Provinciales y de aplicación homogénea para todo el personal. 

Por parte de CCOO y CSIF se solicita más implicación de las Direcciones Provinciales 
en la formación del personal, puesto que ésta ha bajado en el peso del cumplimiento de 
los objetivos, en los cuales consideramos que deberían tener más influencia, pero sin 
supeditar la formación que se programe a éstos sino a las necesidades formativas 
detectadas y, principalmente, avanzar en la vinculación de la formación con la provisión, 
como medida tanto de fomento de la formación como de cualificación de los puestos de 
trabajo. 

Desde CSIF y CCOO reiteramos la necesaria homogeneización de las acciones 
formativas con TGSS y resto de entidades. Los cursos de acogida, aprobados en Mesa 
Delegada, se pondrán como apéndices del Plan. 

CCOO y CSIF queremos transmitir nuestra enhorabuena al trabajo y esfuerzo realizado 
por parte del INSS en el estudio y confección de este Plan de Formación, del que 
creemos que es un ejemplo a seguir por las otras entidades y la Administración Pública, 
en atención al diseño de los itinerarios formativos, perfiles profesionales y promoción del 
empleado/a público. Proponemos que este documento sea la base del próximo plan en 
lugar de realizar uno nuevo en el siguiente periodo. 

Madrid, a 8 de abril de 2022 


